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Buenos Aires, 6 de noviembre de 2006.-
 

 

 

VISTO:

 



La actuación nº 3580/99, iniciada de oficio a fin de investigar el funcionamiento de los locales que prestan servicio de bronceado acelerado mediante camas solares.

 

 

Y CONSIDERANDO QUE:

 





En los últimos quince años se han instalado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires gran cantidad de locales que prestan un servicio de bronceado mediante rayos ultravioletas, en las denominadas camas solares.

 





A fin de regular la actividad, en el año 1994 el por entonces Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza nº 48.455 (B. M. nº 19911), en la que se establece una serie de obligaciones, entre las que podemos señalar las siguientes: 

 

           Los equipos deberán estar registrados y aprobados para su uso, de acuerdo con las normas vigentes y/o que disponga la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.). 

           Los institutos y/o locales deberán contar con un profesional médico con orientación en dermatología y conocimientos en fotobiología. 

           El Ejecutivo local elaborará, mediante reglamentación, un modelo de ficha médica en la que deberán asentarse los datos personales y clínicos de los clientes. Estas fichas serán obligatorias y deberán estar firmadas por el médico interviniente.

           El usuario deberá estar debidamente informado acerca de los riesgos potenciales de este tipo de radiaciones. Para ello, la Secretaría de Salud elaborará un modelo de folleto informativo que será impreso y distribuido en forma obligatoria por los locales o institutos regidos por la ordenanza. 

           Será obligatorio el uso de antiparras para la protección de los ojos.

           El Ejecutivo implementará mecanismos de acreditación del personal autorizado al manejo de equipos. A tal efecto, realizará cursos de capacitación con asesoramiento de la Sociedad Argentina de Dermatología, con el otorgamiento de un certificado habilitante.

           El Ejecutivo realizará inspecciones periódicas para verificar el correcto funcionamiento y cumplimiento de la normativa. 

           El incumplimiento de la ordenanza dará lugar a las sanciones previstas en el Régimen de Faltas.

           A partir de la entrada en vigencia de la ordenanza, los locales habilitados tendrán un plazo de 180 días para adecuarse a la misma.

 




En tal sentido, corresponde destacar que el Régimen de Faltas (Ley CABA nº 451) establece, en su punto 1.2.8 lo siguiente: “CAMAS SOLARES. El/la titular o responsable de un establecimiento en donde funcionen equipos de radiaciones ultravioletas, camas solares o similares, que no se encuentren registrados y/o habilitados, o que no cuente con el profesional médico obligatorio, o que no provea las antiparras reglamentarias, o que no cumpla con algún otro requisito de la legislación vigente, es sancionado/a con multa de $200 a $2.000 y/o clausura del establecimiento y/o inhabilitación”.

 





Si bien la entonces Secretaría de Salud elaboró un proyecto de reglamentación en lo atinente a las cuestiones médicas, pese a que ya han transcurrido doce años desde su sanción y promulgación, la Ordenanza nunca fue reglamentada.

 





Pese a lo expuesto precedentemente, la Ordenanza nº 48.455 (B. O. nº 2499, 10/08/2006) fue recientemente modificada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la Ley nº 2012, estableciendo la prohibición del uso de los equipos a menores de 18 años de edad.

 





Cabe destacar que la actividad de solariums o camas solares se encuentra incluida en el Nomenclador de Actividades Económicas de la Ciudad de Buenos Aires bajo la categoría “Servicios comunitarios, sociales y personales”, clasificada con el Código nº 930912 (dentro de los “servicios personales”). Dicha actividad incluye los servicios de rayos ultravioletas e infrarrojos.

 





Si bien la Ordenanza nº 48.455 establece la intervención del A.N.M.A.T., dicho organismo nacional informa que, “según establece la Ley nº 16.463, art. 1º (y Decreto nº 1490/92) la jurisdicción del mismo se extiende exclusivamente a materiales y tecnologías biomédicas y todo otro producto de uso y aplicación en la medicina humana” (fs. 95).

 





El A.N.M.A.T. señala en su informe (Expediente Nota Interv. nº 532/03) que: “Los dispositivos de referencia
[1] no están destinados a uso médico; por el contrario, su aplicación se realiza en establecimientos no médicos (gimnasios, solarios, etc.) en personas sanas, y con finalidad estética (bronceado)...”. También recuerda que por Disposición A.N.M.A.T. 2318/02, se define como producto médico a todo “...producto para la salud tal como equipamiento, aparato, material, artículo o sistema de uso de aplicación médica, odontológica o laboratorial, destinada a la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o anticoncepción y que no utiliza medio farmacológico, inmunológico o metabólico para realizar su función principal en seres humanos, pudiendo entretanto ser auxiliado en su función, por tales medios” (fs. 95).

 





De lo expuesto surge que la normativa local impone la intervención de un organismo nacional, pese a que no se encuentra entre las misiones del mismo. Así, ese punto de la norma se constituye como de imposible cumplimiento. 

 





Por otro lado, si bien la utilización de aparatos de radiación ultravioleta puede resultar riesgosa si no se tienen los recaudos correspondientes, la obligación impuesta a todos los locales e institutos de contar con la presencia de un médico dermatológico con conocimientos en fotobiología
[2] (según art. 3º de la Ordenanza nº 48.455) parece excesiva. En tal sentido, dicha obligación podría suplantarse por la presentación de un certificado médico expedido por un profesional dermatólogo que especifique los niveles máximos de radiación ultravioleta que puede recibir el cliente. De esta manera se conjugaría la protección de la salud de la persona con la responsabilidad médica (de un profesional por ella elegido) y del propio local. Resulta destacable mencionar la existencia de un Proyecto de Ley, presentado en el año 2002, por la suscripta en calidad de legisladora, que contemplaba esta obligación.

 





En cuanto a la normativa aplicable a las máquinas emisoras de rayos ultravioletas, la normativa debería establecer criterios sobre máximos permisibles de radiación emitida y tiempos máximos recomendados para que los clientes conozcan los riesgos provenientes de una excesiva exposición a este tipo de rayos. En tal sentido, sería conveniente la apertura de un registro de aparatos emisores de rayos ultravioletas para bronceado (camas solares, faciales y similares) en el que deberían inscribirse los mismos para su uso comercial en casas o institutos especializados, peluquerías, gimnasios y otros locales afines. 

 





También sería conveniente establecer mecanismos para establecer la responsabilidad de los propietarios (de los locales o de las máquinas) en cuanto al mantenimiento de los aparatos.

 





Por todo lo expuesto, y lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su Capítulo V Defensoría del Pueblo, art. 137º que, en su parte pertinente establece: “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”. 

 

 

POR TODO ELLO:

 

 

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

 

 

1) Recomendar al señor Jefe de Gobierno tomar las medidas pertinentes a fin de que reglamente la Ley nº 2012 (B. O. nº 2499/06) y Ordenanza nº 48.554 (B. M. nº 19.911) indicando la Autoridad de Aplicación y Control que correspondería. 

 

 

2) Registrar, reservar en el área para su seguimiento y, oportunamente, archivar.

 

Código 401

AEM

ezg/D/LDS/

 

 

RESOLUCION Nº 3650/06
�[1] En alusión a los emisores de luz ultravioleta con destino a bronceado.


�[2] Según art. 3° de la Ordenanza nº 48.455.





